
















 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

No. de folio CE09/015/ CONV0SS/2023 

DÉCIMA SEXTA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. 

Se podrá dar por terminado el presente instrumento mediante aviso escrito y 
con treinta días naturales de anticipación a la fecha en que pretende 
terminarse, presente una a la otra, sin perj uicio de los trabaj os que se estén 
desarrollando a la fecha, los cuales deberán ser terminados y pagados, salvo 
mutuo acuerdo en contrario, para lo cual deberá realizarse una conciliación de 
actividades, procediendo a formalizar el Convenio correspondiente. 

DÉCIMA SÉPTIMA. RESCISIÓN . . 

El presente Convenio se podrá rescihdir en cualquier momento sin necesidad 
de acudir a los Tribunales Federales· competentes, en caso de incumplimiento 
total o parcial de las obligaciones contraídas por cada una de "LAS PARTES". 

Se entenderá por incumplimiento: <tie ma0era enunciativa más no limitativa, las 
siguientes: ' · 

a) La contravención a los términos pactados en el presente instrumento. 
b) La transferencia parcial o total de las obligaciones contraídas en el 

presente contrato a un tercero ajeno a "LAS PARTES" que celebran el 
presente contrato. 

c) La suspensión injustificada o sin previo áviso de las obligaciones 
contenidas en el presente instrumento. 

d) Si se comprueba la falsedad de alguna manifestación, información o 
documentación proporcionada por alguna de "LAS PARTES". 

La parte afectada podrá optar por exigir el cumplimiento de las obligaciones a 
cargo de la parte responsable, o bien, declarar la rescisión del Convenio, de 
acuerdo al procedimiento que para tal efecto establezca el Comité Técnico al 
que se refiere la Cláusula Novena del presente Convenio. 

DÉCIMA SEXTA. ENCABEZADOS Y DEFINICIONES. 

Los encabezados y definiciones contenidos en este documento se han utilizado 
por conveniencia, brevedad y para fácil identificación de c láusulas y términos y 
en ningún momento se entenderá - que dichos encabezados y definiciones 
limitan o alteran el acuerdo contenido en el claus_ulado del presente Convenio. 
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DÉCIMA SÉPTIMA. INTERPRETACIÓN, SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS Y 
JURISDICCIÓN. 

"LAS PARTES" manifiestan que el presente Convenio es producto de la buena 
fe, por lo que realizarán todas las acciones que estén a su alcance y sean 
inherentes a su cumplimiento; sin embargo, en caso de q ue existan 
controversias que no llegaren a solucionarse, aún por el Comité Técnico a que 
se refiere la Cláusula Novena, convienen en sujetarse a lo dispuesto en las leyes 
federales y a la j urisdicción de los Tribunales Federales competentes en la 
Ciudad de México, renuncian.do· a cualquier otro fuero que pudiera 
corresponderles en razón de su domicilio presente o futuro. 

Previa lectura y en pleno conocimiento de su contenido, valor y alcance legal, se 
suscribe por triplicado en la ,Ciudad de México, a los dos días del mes de mayo 
del año dos mil veintitrés. 

POR EL COLEGIO NACIONAL DE 
EDUCACIÓN PROFESIONAL 

TÉCNICA 

FRÉN ALANIS 
.. ,117.ii,,.....--nyA 

DIRECTOR DEL PLANTEL 

·li ~ 

POR EL INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y SERVICIOS 

SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL ESTADO 

ONTRATO 

MEDINA 

~j ~._.J\.~{· . 
·,, ' JEF - =~r,..,.,,., NTO DE 

~A,'., ,:.,:-' i .RECURSOS HUMANOS 
.:·,i,'i:'·" 

LAS FIRMAS QUE A NTECEDEN FORMAN PARTE DEL CONVENIOüE,COLABORACION CELEBRADO ENTRE EL 
COLEGIP NACIONAL DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA Y El,. INSTITUTO DE S~~ 
SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO. EL OBJETO DEL PRESENTE f,ocu .JO,, E E1 
QUE EL "CONALEP" A TRAVÉS DEL PLANTEL VENUSTIANO CARRANZA I LLEVE A CAB ~ f!J<'l'?J.'lj'.::i (l 
ENSEÑANZA CO NSISTENTES EN CURSOS DE CAPACITACIÓ N PARA EL PERSONAL DEL "I ,·, " .~ 6J.t}U 
UNA VEZ FIRMADO FORMA PARTE INTEGRAL DE ESTE ACUERDO DE VOLUNTAD CON UN ' {& , ~Al)31\ 
DE DICIEMBRE DEL 2023 t . .. ,-,, ,• 1 ..... ~ 
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ANEXO ÚNICO 

"RELACIÓN DE CURSOS Y APORTACIONES" 

ISSSTE PATRÓN Sub partida 0000 

~~(,'.~.\"··· ':i . , . y . . . 
l~ '·. : <:t« "'v""! "*" > • "':'"& 

: .. Total ~:·.i:,~ . Nombre ,, ·,,: .. :. Del 1 ~~:.Al .. w, H ',,. C t H ra 
~,t ,},}.s."' < i,. . j, •{í·i _ ~ras __ ><v,¡; . C?S o o .,•~ "']' ' •'· •/(dU, . .. \ ' ~5.,,*1~,: 

Modelo de Gestión de la 
7 Calidad de los Servicios de 5-jun.-23 9-jun.-23 30 $7,300.00 $39,000.00 

Enfermería 

2 Los 7 hábitos de la Gente 
70-jun.-23 74-jun.-23 20 $7,300.00 $26,000.00 Altamente Efectiva 

3 Violencia Escolar 20-jun.-23 22-jun.-23 72 $7,300.00 $75,600.00 

4 Excel Intermedio 20-jun.-23 24-jun.-23 20 $7,300.00 $26,000.00 

Protección Civil en Estancias 
5 para el bienestar y Desarrollo 3-jul.-23 74-jul.-23 40 $7,300.00 $52,000.00 

Infantil 

6 
Desarrollo Humano y Manejo 

37-jul.-23 4-ago.-23 20 $7,250.00 $25,000.00 del Estrés 

7 
Prevención y Combate contra 

74-ago.-23 18-ago.-23 30 $7,300.00 $39,000.00 incendios 

8 Educación Inclusiva 28-ago.-23 7-sep.-23 20 $7,250.00 $25,000.0Q 

9 
Protección Civil: Brigada de 

4-sep.-23 8-sep.-23 20 $1,300.00 $26,000.00 Evacuación de Inmuebles 

Actualización sobre Aspectos 
10 Geriátricos en ler Nivel de 71-sep.-23 75-sep.-23 30 $1,450.00 $43,500.00 

Atención 

11 Nutrición Infantil 18-sep.-23 22-sep.-23 30 $7,300.00 $39,000.00 

12 Las 9S de la Calidad 18-sep.-23 22-sep.-23 20 _$7,300.00 $26,000.00 

73 Auditor Interno 9-oct.-23 13-oct.-23 20 $7,300.00 $26,000.00 

74 
Cultura del Envejecimiento 

9-oct.-23 13-oct.-23 30 $1,250.00 $37,500.00 Activo 

SUB TOTAL $445,600.00 
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ISSSTE ASEGURADOR Sub partida 0003 

18-jul.-23 18-jul.-23 3 $3,750.00 
Ergonomía 7-ago.-23 ll-ago.-23 20 $1,250.00 $25,000.00 

Tanatolog ía para Todos 14-ago.-23 18-ago.-23 20 $1 ,300.00 $26,000.00 
Manejo de Cargas Pesadas 4 -sep.-23 8-sep.-23 20 $1 ,300.00 $26,000.00 
Plan de Vida y Cult ura de la 

ll-sep.-23 14-sep.-23 10 $1,200.00 $12,000.00 Previsión 
SUB TOTAL $92,750.00 

POR EL COLEGIO NACIONAL DE 
EDUCACIÓN PROFESIONAL 

TÉCNICA 

MTRO. MAR RÉN ALANIS 
VIZ A 

DIRECTOR DEL PLANTEL 

TOTAL $538,350.00 

POR EL INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y SERVICIOS 

SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL ESTADO 

~ P~-~i La presente hoja de f irmas corresponde al Convenio Específico de Colaboración e ~erfi';cij:1 ~ 
Capacitación, suscrito entre el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trab~~cló.tes.:d'el' J \ 
Estado y el Colegio Nacional de Estudios Profesionales Técnicos, a través del Plantel y é'ot:1,6Ji1i_oo,; t 
Carranza 1, el d ía 02 d e mayo del 2023. · .,.,. t 

, . ..,. .. ·~~~~---
. ' 

:?_,_ ',. i : . 
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Eliminado: Cinco palabras. Fundamento Legal: Artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, y 113 Fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; en virtud de tratarse de 
información confidencial que contiene datos del nombre del Banco, Número de cuenta y Clabe lnterbancaria 




